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Datos básicos 

Responsable del proceso  Dirección de Gestión de Impuestos 

Nombre del proyecto de norma 

Por la cual se prescribe el formulario No. 2593 y su instructivo para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
los contribuyentes del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación –SIMPLE para el año gravable 2024 y 
siguientes. 

Objetivo del proyecto de norma Prescribir el formulario No. 2593. 

Fecha de publicación del informe 9 de abril de 2024 

 
 

Descripción de la consulta 

Tiempo total de duración de la consulta:  10 días calendario 

Fecha de inicio 8 de abril de 2024 

Fecha de finalización 18 de abril de  

Enlace donde estuvo la consulta pública https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NN-Proyecto-de-Resolucion-08-04-2024.aspx 

Canales o medios dispuestos para la 
difusión del proyecto  Pagina WEB de la entidad – DIAN sección Normativas. 

Canales o medios dispuestos para la 
recepción de comentarios comentarios_formularios_oficiales@dian.gov.co 

 
 

Resultados de la consulta 

Número de Total de participantes 1 

Número total de comentarios recibidos  1 

Número de comentarios aceptados 1 % 100 

Número de comentarios no aceptadas 0 % 0 

Número total de artículos del proyecto 4 

Número total de artículos del proyecto con comentarios 0 % 0 

Número total de artículos del proyecto modificados  0 % 0 
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Consolidado de observaciones y respuestas  

 

No. Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

1 18/04/2024 La Defensoría del 
Contribuyente y del 
Usuario Aduanero 

100000203- 000611 
 
Bogotá D.C., 18 de abril de 2024 
  
La Defensoría del Contribuyente y del Usuario Aduanero 
presenta el siguiente comentario al proyecto de Resolución 
“Por la cual se prescribe el formulario No. 2593 y su 
instructivo para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes del impuesto unificado 
bajo el régimen simple de tributación –SIMPLE para el año 
gravable 2024 y siguientes.": 
 
Con ocasión de la contingencia declarada respecto del 
formulario 260, los contribuyentes han manifestado su 
preocupación por los próximos vencimientos de anticipo del 
RST y solicitan que el Formulario 2593 se ponga a 
disposición, al menos una semana de anticipación y la 
Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, 
acompaña la solicitud.  
 
Agradecemos se tenga en cuenta la solicitud, dado que, si 
bien no se relaciona con un artículo específico del proyecto 
de resolución, lo cierto, es que si tiene un impacto 
importante en la prestación del servicio y garantía de 
derechos de los contribuyentes.  
  
Atender esta solicitud es una respuesta efectiva a la 
promesa de facilitación para el cumplimento de las 
obligaciones tributarias y el acercamiento de la Entidad a 
sus grupos de interés. 
 

procede  Desde la DIAN estamos trabajando 
diligentemente para colocar a disposición 
de los contribuyentes el formulario 2593 
dentro de un tiempo prudencial con 
anterioridad a las fechas de vencimientos 
de los plazos para declarar. Valoramos la 
calidad y la seguridad, por lo que estamos 
llevando a cabo los procesos necesarios 
para garantizar que cumpla con los 
estándares más altos antes de su salida a 
producción.  

 

 



 

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos 
específicos de regulación FT-PEC-2098 

Proceso: Planeación, Estrategia y Control Versión 3 

 

                                                                                  
 Página 3 de 3 

 

Elaboró: Mesa de Formularios Tributarios.   

Revisó: 

Cecilia Rico Torres 
Gonzalo Martín Jimenez Cardona 
 
 

 

Director(A) 
Subdirector(A) 
 

 

Directora de Gestión de Impuestos. 
Subdirector de Recaudo. 
 

Aprobó: Gustavo Alfredo Peralta Figueredo. Director Dirección de Gestión Jurídica. 

 
 


